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U PROVINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Bres. Alcaldes y Sacre-
tarioa reciban loa números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
4t costumbre, donde permanecerá has
ta «1 recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de conaer-
tmr los BOIETINKS coleccionados orde-

"¡Mdamente para BU encuademación, 
%ne deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y TÍERKÍS 

Se iuacribo «n la Contaduría de la Diputación proTmci&l, á cuatro pe-
Btítai! sincuenta eénfimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
peeetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos do fuera de la capital ?e harán per Ubranxa del Giro mutuo, admi-
'iUmáom uolo sellos en fas aiuxripcioneu de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. Las auscripciouea atrasadus «• cobren 
eon aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia ubonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLBTÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Le* Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al a£o. 
Hi'uneros sueltos ^eintieinco céntimos de pésela. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de, parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular previo el joago adelantado de Teinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1906, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Tíemore de dicho a5o, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nado» BOLBTINBS se inserta. 

PARTEjOFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Rey Don 
Alfonso X I I I , la Reina 
Dofia Victoria Eugenia 
(Q. D . G.) y Su Augusto 
.Hijo el Principe de Astu-
riaSjContinúañ sin aovedad 
en: su importante salud. ,: 

De igual beneíleio dis-
frutan las demás personas 
de la Augusta Real '/s mi-
lia. 

(Gacela del día 11 de Noviembre) 

ADVERTENCIA 
A u n q u e en e l enenbczn— 

m i e n t o i le este p e r i ó d i c o s e 
c o n s i g n a que s ó l o ge p u b l i c a 
e l m i s m o los l u n e s , m i é r c o 
l e s y v i e r n e s , l a s neces idndes 
d e l s e r v i c i o e x i g e n , p o r a h o 
r a , s e p u b l i q u e « o d o s los d i a s , 
excepto los festivos. 

Don Antonio Alvarez Guerrero, Se-
cretario del Jozgado muuicip&l do 
Saucedo, y como tol, de in Junta 
njunifipal delCeijso elsotorol del 
del raisuio. 
Certifico: Que spgúa resulta del 

acta del sorteo celebrado con fecha 
25 del mes corriente por loa majo 
res cotitribuyeutes por inmuebles, 
cultivo y ganadería que figuran en 
la listado Compromisarios, hau aido 
designados Vocales y suplentes pu 
ra formar parto de la Junta munici
pal del Ceoso, los señores quo A 
cootk,nación fie í'xpresai»: Vocales: 
D . Pedro SUB Migue) Pérez y don 

Manuel Arroyo LibrAo; suplentes: 
D. Leandro Libráa Juan y D. Gre
gorio García y García. 

Igualmente ceitifico: Que segúu 
resulta de la certificación de la Se
cretaria del Ayuntamiento, el Con
cejal que obturo mayor número de 
votos en elección popular, excluido 
el Alcalde y los Tenientes de Alcal
de, es D. Isidro Rodríguez Alvarez, 
siguiéndole á é s t e D. Santiago Pé
rez y PérÁz. 

Asimismo certifico: Que no se 
practicó sorteo de los gremios in
dustriales por no estar éstos consti
tuidos ni haber otros contribuyen
tes por indústtiai, impuesto de uti
lidades y de minas, que D . Fermín 
García Óvalle y C . Domingo Gatiá-; 
rrez Guerrero, habiendo sido elegi
do Vocal portal concepto, D.' Fer-; 
cnin García Ovalle, el cual figura 
en la lista do Compromisorios. 

Y para remitir al S r . (Jobernador 
civil de la provincia en cumplimien
to y i los electos de la regla 1(5." de 
la Real orden de 16 del actual, ex
pido la presente de orden del señor 
Presidente, y por él visada, en San-
cedo 4 30 de Septiembre de 1907. 
—Antonio Alvarez:—V.°B.°: E l Pre
sidente, Domingo Gutiérrez. 

* 
» » 

Ayuntamimto de Sancedo 
Acta do constitución de la Junta 

municipal del Censo electoral, 
creada por la ley do 8 de Agosto 
de \907. 
Reunidos ó las doca de la mañana 

del día 30 de Septiembre de 1907 en 
la sala capitular del Ayuntamiento 
los señores: Vootl de la Juuta local 
de Refirmas Sociales, Concejal del 
Ayuotomionto, dos mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería, el ex-Juez mu-jicipol y 
un contribuyente por industrial, ac
to seguido, el primero, actuando 
do como Presidente, l l amóla aten
ción sobre las fuuciones que la vi -
gente ley Electoral encomienda á 
Juntas monicipales, y asimismo or
denó a! infrascrito Secret ír io la leo-
tur» dol art. 11 y siguientes de la 
novísima ley Electoral do 8 deAgos-

to del corriente año y Reales órde
nes del Miniaterio de la Goberuación 
de 46 de dicho Agosto y 16 del mes 
que cursa, de cuyas disposiciones 
quedaron enterados los coacurren 
tes, á cuyo fin, y entendiendo el 
Sr. Presidente que todos los indi vi 
dúos presentes estaban animados de 
los mejores deseos en contribuir al 
mejor éxito en la empresa que se les 
había encomendado, solicitó la ilus
trada cooperación de todos ellos, al 
objeto de poder realizar los altos 
fines que se propone la mencionada 
ley de 8 de Agosto, del corriente 
a fio. 

Seguidamente la présideacia, pre
via la venia de todcs los asistentes, 
declaró legalmente constitaido la 
Junta munici pal del Ceoso electoral, 
de conformidad á lo dispuesto en el 
ort. 11 de.la ley,' con los señores si-
gu iénte s : Presidente, D. Dómiogo 
Gutiérrez Guerrero, Vocal desigua-' 
do por la Junta local de Reformas 
Sociales; Vocales: D . Isidro Rodrí
guez Alvares, Concejal que obtuvo 
mayor número de votos en elección 
popular; D. Manuel do Barrio San 
Miguel, ex-Juez municipal roús an 
tiguo por no haber Jefa ni Oficial 
del Ejército y de la Armada, ni jubi
lado de la Administración civil; don 
Pedro Sao Miguel Pérez y D . Ma
nuel Arroyo Librán, mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería, y D. Fermín García 
Ovalle, industrial que figura en la 
liata de Compromisarios, por no ha 
ber gremios industriales, y Secre
tario, sin voz ni voto, el del Juzgado 
municipal D. Antonio Alvarez Gue
rrero . 

E n seguida quedaron nombrados 
sapientes do los Vocales, los que & 
continuación se expresan: de don 
Isidro Rodríguez Alvarez, O. Sao 
tiago Pérez y Pérez, que es el que 
le sigue en votos; de D. Pedro San 
Miguel y de D. Manuel Aroyo L i -
bráo, • . Leandro Librán Juan y don 
Gregario García y García. 

Terminada la constitución de la 
la Junta en la forma expuesta, se 
procedió á nombrar las Vicepresí-
dencias, s ié idolo en primer lugar, 

D. Isidro Rolrignez Alvarez, y el 
segundo, D. Manuel Arroyo Arroyo 
Librán, designado en esto acto por 
los Vocales propietarios que han 
concurrido. Eo seguida la Junta por 
unanimidad acordó: 

1 C e l e b r a r las sesiones sucesi
vas en la sala de audiencia de este 
Juzgado municipal, ó mejor dicho, 
en uno de los departamentos de la 
casa del Juzgado de este nombre. 

2 . * Qae de esta acta se .remitan 
las Copias que la ley previene; y -

3. * Que se publique por edictos 
el haber quedado constituida la Jun
ta en lá forma que lo ha sido. 

E l Sr. Presidento dió por termina
da esta reunión, que se acredita por 
la presente acto, que leiriá y hallada 
confjrme por todos, se firma, de lo 
que certifico, s egún las firmas. 

Sancedo. 30 de Septiembre' de 
1907.—Antooio Alvarez .—Es co
pia: E l Presidente, Domingo G u 
tiérrez. 

Don Julián Podrosa Puertas,.Secre-
.. tario dol Juzgado municipal' de 

este Distrito de San Cristóbal de 
. la Polantera, y á la vez de la Jun

ta municipal del Gen») eiectoral, 
con arreglo ai art. 11 de la ley de 

. 8 do Agosto último. 
Certifico: Que el acto de consti

tución de la Junta municipal del 
Censo, creada en virtud de la ley 
dé 8 de Agosto últ imo, dke como 
sigue: 

En San Cristóbal de la Polantera, 
y sus casas consistoriales,hoy trein
ta de Septiembre do 1907, previa y 
especial convocatoria á domicilio 
por atento oficio-comunicación, se 
reunieron en la sala capitular los 
Sres. D. Pedro Martínez Fuertes, 
Concejal en ejercicio pi>r h-.ber ob-
touido mayor número de votos en 
la elección popular, y por tal con
cepto forma parte del Ayuntamien
to; D. Clemente Miguélez Fuer-
tea, ex Juez municipal mis anti
guo que hacjercido el cargo en 
años anteriores; D. Gregorio fuer
tes de la Torro y D. Ildefonso Mi
gué lez Guerra, mayores contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ga -
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nnderia. y que les Bcmpañ'» ol de
recho de elegir Compromisarii ¡¡ para 
la elección de Sunadores, los cua
les hnu sido elegidos p^i sorteo »u-
tre todos los do au cic sej T Q:I vir 
tad d<s no i.'Xwtir «Ü usté Uaan'.ipia 
asociacioneíí do iuciüstniileg «pre
miados, se sustiloyon por este con 
cepto para la i'xpresudu Juata en 
estsramo conD. Valeslio Nistal Aros 
y D Marcelino Feroáudez dol Rie
go, como mayores cootríbuyontea 
por ¡cdnstrial, á quiotioa ijjoalmsu-
te se lea recoooco el derecho como 
electores para CompromiSHrios, se
g ú n U:» úl f im-s iista.» to-mr.'.iiis ai 
efecto, y bajo la Presidencia díl 
Sr . Juez rauuicipal di este Distrito, 
D. Amaro González Gurcia, según 
lo dispuesto en el u-farido «rt. 11 de 
l a ¡ e y . 

Acto seguido, el Sr. Presid.iuto 
llamó la atención a les señores pre 
sentcs sobre las funciones qua la vi
gente ley Eiectorai eucoriiieridH & 
la» Juntas muciicipclea como o r g í -
uiecios 6;, uaxiiisr ú U Diiúcofón 
Kenernl dol Instituto Guógráfico y 
Estadístico para llevar á ef-jeto la 
iascripción (1>) todos ios varones de 
22 y miis años de edad para furmor 
el Censo elecroral que ordena l» se
gunda disposición transitoria de U 
ley de ti de Agosto del corriente año, 
en araio»ia con la Real orden de U6 
del tnistno mes año, y habiendo so
licitado la cooperación do todos 
ellos, al objeto de poder realizí-r los 
altos fines que ne lá tiene oncoinon -
dado por diehiS disposiciones y 
«tra? qne al caso se refieren. 

E s su virtud, el Sr. Presidente, 
previa la venia de todos los concu
rrentes, declaró ifigaimente cousti-
tuiiift la Jüota municipal chl Craso 

• electoral, oti'coiiformidad á 'lo dis
puesto en el art. 11 de ¡a ley, con 
los teüores anterioraento relaQio-: 
nados, máoifestando que la Vice 

• prefiideocia sprá sustituida por el 
CoECeja! del Áyahtamieata D. Sso-

. tos ^el Pozo Pére?., e i eg ido .dé oo-" 
mi\a acuerdo por esta Junta. . 

E' i stgaida quedaron nombrados 
supieMes de. ¡es Vocales que: no tie
nen su6tií.r,ción detcrminaiia t?ii la 
ley, los señores que á continuación 
se expresan: D. Oumersicdo Migué-
lez da.la Arad», D. Santiago Fuer 
tes (¡é'.la Torre, D. Aüdrés Acebae 
Iglesias, D. Celestico Santos A lija. 
D.; Sai.tiügo Fern¿odí^ Cabero y 
D. Andrés Martiuez Jánez. los rain-
mor, que en casos necesarios susfci-
tuir íu á los propistaíios en ios our-
ges que ea le? atribuyen por catego
ría y uiimeru de iuscripcióu del pri
mero al último. 

Igualmente qnedó Bornbrndo Se-
eretai-io para la expresada Junta, el 
del Juzgado municipal de esto Dis 
trito i). Julián Pedroaa Fuenes, y 
suplente del mismo D. Vicente Ma
lilla Fuertes, los cuales serán auxi
liados en sus trabajos por los em
pleados de la Secretaria de lAyun-
tamiento, cuyo concurso no podrá 
negar el Alcalde si le fuero recla
mado, bajo puresponsabilidad, ou-
tendiéadose que toda la documeu 
tacióu que corresponda ¡i esta Junta 
estará bajo la cnstodia del respecti
vo Secretario y en la Oficina doudo 
ésta desempeñe el cargo, en virtud 
de lo cual, es llamada Junta del 
Censo electoral. Sin más asuntos 
de qué tratar, so levaata la sesión, 
que Srman los señores concurren
tes, y de todo ello, como Secretario, 
certifico.—Hay un sello del Ayun

tamiento.—Am-iro GonzSlez. Pearo 
Martínez, Gregorio Fuertes, Santos 
del Pez", (.'leioente Miguélez, Ilde
fonso Miguélez, Valmiün Nistal, 
Maruoliaco Feriiátrnez, Julián f'a-
diottu. 

Lo triscrito es copi» integra ae! 
original del acta de constitución de 
la Junta uunicipnl del Censo elec
toral, á la que me remito, caso ne
cesario. 

Y par» que consto, y remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, i losGíootas y eu cutuplimieoto 
del párrf.fo 4.° de la regla décima 
sexta de H Keal orlen d i 16 de S jp • 
tiembre último, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Presiden
te de la Juata y sello del Ayunta
miento en San Criíióbal da la Polao-
tora i 10 de Octubre de 1907.—Ju
lián Pedresa.—V."B.*: Amaro Gon
zález, 

Eo las consistoriales de San Emi
liano, i 28 de Septiembre de 1907, 
siendo Its do« de la tardo, se cons
tituyó D. Plácido Ro-.triguez y Ko-
driguez, como Couuejal que mayor 
número de votos obtuvo ou las elec
ciones verificadas en los años de 
1903 y 1906, Con asistencia de don 
Joi.quio Hidalgo, Secretario de ent? 
Jo.z^ado muaicipai: el pr.me.-o uis. 
pujo' que por el segundo se (¡¡ere 
lectura ;í los artículos 11 y 7o da Ja 
vigeuto.ley Klectorol de 8 de Agos
to pi-óxioio pasado,' asi como d¿ la 
Ke.i! orduu fecha ^6 de-dicho mes 
del Exorno. S r . Ministro de la üa-
beroaciéi", referentes tudis estas dis-
posleloaes legales á la constitución 
de ias juutí .s muuicipaieü del Ceoso 
electoral,-, cual es el objeto de oiita 
reunión. - - . .. 

También se dió couociiniento:por 
integra lectura de las cortificacio-
nes a que se refiero la regia décima-

.cuarta de dicha Ksal, las que se han 
recibido de" la óooretari» de este 
Ayuntamiento. 

Ei Sr: ü. Plácido Kodriguez, como 
Vicepresidente nato de la Junta mu
nicipal del Censo oloctural de eats 
t írmiao, dispuso que pur mi ol la • 
frasorito Secrotano de la' mism.i se 
cnbrieiau catorce papoletua ai afecto 
preparadas,inscribienuo los nombres 
de los caturco tnayoies Coutiíbuyeu-
tes pur inmuebles, cultivo y gaua-
deiis, coa aerecho a elegir C'ompro-
miaaiiu para Settudures, con el oDjo 
to de determinar do entro éstos loa 
don que han de ser Vocales do dicha 
Junta, cor, sus sup.entes, yaque en 
este Municipio no existen socieda
des ai giemios constituí ios su legal 
forma, Cüuviaieuüo en que loauos. 
primeros nombres que salgan serán 
los elegidos Vocales, y ¡os dos sa-
gundoa los respectivos suplentes de 
éstos. Verificado que fué el sorteo ó 
extracción de papeleUs, roso.to co
rresponder ser Vocales a los soñor»s 
D. Celestiiio Alvarez Alvarez, veci -
no de La Majúa, y U. Manuel do la 
Puente, que lo es de Cuapedal; asi 
como «up'eotos , respoctivameute, 
de éstos, á los Sres. O. Estanislao de 
Castro y D. Pedro Fernández, veci
nos de Cospedal y Viliafeliz, respec
tivamente. 

Di igual manera su procedió á la 
desigoaedón de dos Vocales y dos 
suplontos de éntre los muyeres con
tribuyentes de este Municipio por 
industrial y por impuesto da utili
dades; habiendo correspondido, se
g ú n suerte, por el primer concepto 
ser Vocal á D. Faustino Gómez Gar

ría, veciao de esta capitil. y suplen
te de ésta á D. Manuel Alvarez Gon • 
záiez. d>t igual vecindad, usi como 
por el soguudo concepto á D. W.18-
ceslao Hidala-o S.idriguez. vecino de 
Rinlago; como Vocal y supleuto de 
éste a D. Pió Rodríguez Fióroz, de 
esta vecindad. 

Acto seguido, no existiendo en 
este Municipio Jefe ni OUoial alguno 
del Ejército en clase de retirado, se
g ú n informes que se han podido ad
quirir, el Sr. Vicepresidente de la 
Junta acordó que se cita á los indi
viduos contribuyentes antes referi
dos que debeu conititjirla.y lo mis
mo sus auplentos. ó igujlmeote al 
ex-Juez muoicipal de este término 
más antiguo, que lo es sogún datos 
I). Andrés Fernández (Jaiñones, y al 
que le sigue D. Nicolás Garcia Lo 
renzann, vec inos de Truóba'jo y 
Huergao, respectívameaty, á cuyo 
efecto se formáron las correspon 
dientes papeletas do citiiCión, pira 
que concurrieodo todos el día 30 del 
actual y hora do las dos de la tarde, 
á estus Consistoriales, proceder i la 
constitución definitiva da la Junta 
munici|jal del Cen-?o electoral, y de
signación de los individuos que en
tre íus mismos deba designarse para 
segundo Vioepresideute de olía, todo 
eogún so dispoue «u lo'lay citada.. 

Con lo cual so dió por tormiuádo 
oslo acto, fii-moíido la presocto el 
Sr. Sodríguez, conmigo el Secreta
rio, de que certifico.—Piioido Ro
dríguez.—Joaquín Hidalgo. 

Don Luis .Gutiérrez Cirracedo; Se 
crotario de! Juzgado municipal de 
San Esteban de Nog..!e3 y de la 
Juiitn municipal del Censo elec
toral del mismo. 
Certifico: Que. según r-vultit del 

acta levantada en oí (lia SO -lo Sep
tiembre último, hsn sido d^igrudos 
como Vocales.; «upieotes pura coas 
tituir '.a Junta municipal tiol Can
so electoral de este tércii'jo, du
rante próximo venidero psrioUo 
de vida legal de esta Corporacióu, 
bajo la Presiieuoia de D. Juna del 
RioCslvo; como Vocal de la Junta 
deRefor.inasriociales,lo8 sañures que. 
á eoncinuación se expresan, ou el 
concepto que respesto dé cada uno 
se exprés»: 

flombrit y apellidos y amapío tle h 
designación 

Pira Vocales: D. José Camcedo 
Alonso, Oonoi-jil; D. Marcelo Prioto 
Cban», ex-Juez municipal; D. Ma
nuel Fidalgo Martínez, D.José Alón -
so B iiicr, D. Antonio AlouíO Alooso 
y D. Vonnucio Huerga M*íso5, coa-
tribuyeote-!; D. Luis Gutiérrez Ca-
rriicedo, Seerefcíriü; Supleuto?: don 
Celedonio Casado Voga, D. Juan 
Pérez Lobo y D. Francisco Amigo 
Vidal, contribuyentes. 

Y p*ra su publicación en el BO
LETÍN Ofici.vi. de la provincia, y con 
el fin de que quienes se consideren 
agraviados, ó ícdebidame.ito pos
tergados, puedan reclamar en el 
término de diez dias á ia Junta pro
vincial, expido la pre^e'-ite a". San 
Estebin de Nogales á 10 de O/stubro 
de 1907.—Luis Gutiérrez.—V." B.°: 
E l Presidente, Juan del Rio. 

Don Juan Arias Alvalá. Secretario 
del Juzgado mucicipsl de San Es 
teban de Valdueza, partido de 
Ponferrada, provincia de León. 
Certifioo: Que por orden del señor 

Presidente de la Junta municipal 

del Oooso electoral,se remite certifi
cación del acta, y copiada á l a letra 
dic^ tsfci: 

Eo la sala capitular dol Ayunta-
tnifintodoSan Eitebm de Vildueza, 
á las donde la tarde del dia 29 de 
Septiembre de 1907, ee constituye
ron o'i reunión púbiioa D. Felipe Ló
pez Garoís, Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral, nom
brado al efecto por la Junta local de 
Reformas SociaU', ylosSras D. Ma
riano López, D. A-igai Tahocos, don 
José M.' Fierro, D. Manuel Merayo, 
D. Podro López, D. Manuel Tahoces, 
D. Rafael Soto, D. José Fernández, 
D. Juan Ramón Pérez. D. José I n 
tervino Fernáode-í, D. Tomás Pérex 
y D. Angel Carb'jo, previa convo
catoria de los mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y gana
dería, y por iudustruil, impuesto 
sobre utilidadés ó minas, que tienen 
voto para Compromisario eu la elec
ción do Senadores. 

Aunque es conocido de los señorea 
presentes el objü'-o de esta reunión, 
el Sr. Presidente tn.m¡fs3tó ee iba á 
proceder á designar eutre ios ma
yores c o n t r i b u y e n t e s por cada 
concepto de los expresados, dos Vo
cales y dos flupienesá para la Junta 
muoicipal del Censo electoral. 

E¡ Sr. Secretario dió cuenta de 
las diligencias practicadas, e-j ol ex-
padiocte al efecto instruí ¡o, asi co-
¡no támbiéu lectura de las disposi
ciones aplicables do la vigante, ley: 
Electoral y Real ornen de 16 del co -
rrisete, y el Sr- P.-ssidonti;, en vir
tud de dichos praceptos legales y de 
la resultancia de las citadaá diligen
cias, procedió al sorteo entre loa 
mayores oontribu}f¡ut.és por inmue
bles que h->n, sido' inciuid-jf éu el ' 
mismo, r.-sultiiudo elegidos: para 
Vocales, D. Pedro López'García y -
D. Manuel Tahoces Rodríguez; para 
suplentes, D. R-ifiei Soto Gutiérrez 
y D.: Jasó Feruiíntj'jz Goez-t/ez. ., -

Verificadó en is inieinii furma el 
soi-tuo eatro los muyores^ cóntribu- . 
ye:¡t05 por industrial, rosultaron de
signados: Vocales. D. Juan Ramón 
Pérez García j ' - D . José Intervino 
Feriií.ndez; Suplentes, D. Tomás-
Pérez Rodríguez y D. Aiigei Carba- -
jó Peieira. 

E a su consecuenci.i, ei S.r. Presi- . 
dente, tenieádo en cuenta la cért i -
fict'ctóa remitida por el 'Secretaria, 
del Ayac t smientó de ésta villa, lo 
abordado en virtud dy ío djmmesto 
en la regla 15.' do la Rjal ordou ya 
citada auteriormeate, y el resaltado 
d é l o s sorteos verificados, declaró 
desigaados par?, oonstitui': la Junta 
muumipal del Ce-. so electoral do es
to Municipio en el próximo bienio, 
á IOÍ señores siguientes: Pt-esideate, 
D. Foiipe López García; Vocales: 
O. Mariano López Gallardo, Conce
jal; D. José Msria. Fierro, ex-Jüez 
municipal; D. Pedro López Garcia y 
D. Manuel Tahoces Uodriguez, con
tribuyentes por ininueblas; D. Juan 
Ratnói Pérez García y D. José In 
tervino Feraindoz, contribuyentes 
por industrial; suplentes: D. Angel 
Tahoces Rodríguez, Ooncejal; don 
Manuel Morayo, ex-Juez municipal; 
D Rafael Soto Gntiórrez y D. José 
Fernández González,contribuyentes 
por inmuebles; D. Tom'is Pérez y 
D. Angel Carbajo, contribuyentes 
por industrial. 

Con lo que niondo este el ún ico 
objeto de la reunión, se dió por 
terminada, levantándose la presente 
acta, que se remitirá original al se-



•aor Ptesí'teute de la Juotii piovin-
ciül del Censo electora!, t*si como 
uua ceruficccióo ce la misma se-
ñor Gobnrnador civil de la provin
cia, firmándola los señores coocu 
rreateu, de que yo, Secretorio, cer
tifico.—Felipe López (jarcia.—Mi 
nana López Gallardo.—ADgel T»ho-
ces Rodríguez.—Joeé Msria Fierro. 
Manuel Merejo Vidal.—Pedro Ló
pez García.—Uuuuel Tahocoe Ro
dríguez .—Rtf ie l Sota Gutiérrez.— 
JosóFernándezGouzález—Junn Kn-
móu Pérez G»rcio.—José Inteivino 
Ferniodez .—Tomás Pérez Rodrí
guez.—ADgel Carbajo Paieira.— 
Juar. Arios AWalá. 

Y para que cooste, expido la pra-
aeute, que firmo en San Estebíu de 
Valduezn á 30 ne Septiembre de 
1907.—Juan Arias Alvelá. 

Dco -Feiipa Ferníodez Rodríguez, 
Juez muuicip&l do este Üisti-ito, 
como Presidente de h Junta del 
Censo electoral del Distrito de 
Santa Coloraba do Curu&ño. 
Certifico: Que de la aesióa cele

brado en este día se ha levanUdo el 
acta que copiada líterolmeote dice: 

En Santa Colomba de Curueño, ú 
las diez de la rntSaca de hoy 30 de 
Septiembre de 1ÍÍ07, se reunieron 
en la sala de.nudieucia de) Juzgado, 
municipal los señores aiguieutes: 
• Presidente, D. Felipe Ferníindez 
Rodríguez, como Juez municipal, 
por no existir en este Distrito Junta 
local de Kebraas . Sociales; Vico-
presidnate, D. Román Aller Salas, 
Concejal del Ayuntamieüto que ob
tuvo mayor número úa votos, según 
certificación de! S r . Alcalde; Voca
les.propietarios: D. Fraucisco Uus-
trillo González ? D. Antonio Arro
j o Laso; Vocales supleotaj:, D. An
tonio Garda Cuota , como indus.-' 

- tnal y contribuyente, y D . Antólid 
Robles González, como, contribu-

. yecte-. 

Acto contiruo el Sr. Presidoatc 
ordeoó. que por mi.e! Societario, se 
diese lectura do los artículos I r al 
18 de Jos ndicionales. y do las dis-
posiciones r-i-ansitorias," todos ellos 
de. la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1.907. TsrmÍTiada la lectura se 
procedió á dssignar el seguodo Vi -
ceprmídonte de entro los Vocales 
propiotsrio?, resultando elegido don 
Antotiic Anoyo Laso. 

Sin rtemorñ, el Sr. Presidente, con 
la coijfjrmidad de todos los presan
tes, declaré costituíds la Junta mu 
nicip-il del l>.teo electoral de esto 
término, en esta forma: 

Presidente, S r . Juez municipal 
D. Felipe Fernández Rodríguez; Vi . 
cepresidentes: D. Romin Aller Sa
las y D. Antonio Arroyo Laso; Vo
cales propietarios: D. Francisco Cas-, 
tro González y D . Antonio García 
Cuesta; Vocales suplentes: D. AO-
tolin Robles González y D. Santos 
López Prieto; Secretario, sin voz ni 
voto, el que lo es del Juzgado mu
nicipal, D. Pedro González Cármenes 

E n seguida la Junta acordó por 
uoaQÍmidad: 

1.° Celebrar las sesiones en la 
Cosa Consistorial de este Municipio. 

ü.° Que se saquen y remitan 
certificaciones litorales de esta acta 
al Exorno. Sr. Ministro de la Gobor-
nación y Presidente de la Juota 
Central del Censo electoral, á los 
Sres. Gobernador civil y Presidente 
de la Junta provincial del Censo 
electoral y o t r a a l S r . Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento; y 

3.* Que se publique por medio 
de anuncios, que se fijarán en los 
sitios de cottumbre, haber queduiio 
constituida esta Junta an la forma 
en que lo h* sido. (Art. 12, párrafo 
^ . ' de la ley). 

E l S r . Presidente dió por termi
nada esta ronuión, que se acredita 
por la praaente acta, que leída y 
hallada conforme, se flrmn por los 
concurrontrs, de que certifico.— 
Presidente, Felipe Fernández Rodrí
guez; Vicepresidente?, Rom'iu Aller 
S í l a s y Antonio Arroyo Laso; pro
pietarios, Francisco Castro Gonzá
lez y Antonia García; Vocales su 
píenles: Antolin Robles y Santos 
López; Secretario, Pedro González 
Cármenes.—El Presidente, Felipe 
Fernández.---El Secretario, Pedro 
tfot.zález 

Don Leandro Rodríguez Panera, Se
cretario de la Junti local de Re
formas Sociales del Ayuntamiento 
do Santa Cristina de Valmtdrigal. 
üertidoo: Que la sesión cele

brada por dicha Junta ou 27 del ac
tual, es como Bigue: 

Reunidos i las dos de la tarde do! 
dia 27 de Septiembre de 1907 un la 
casa consistorial los Sres. D. Pasca-
sio González tinaos, Alcaide; dan 
Miguel de la Peña Pardo, cura pá-
roco; D . Paecual Martiaez Moro, 
Médico municipal; D. Ignacio de 
Nava MeBCiay.D. Evaristo Pastra-
na Rodríguez, Vocales patronos, y 
D . Leandro Rodríguez Panera y don 
llrauüo Kodrigaez Andrés, Vocalea 
obreros que componea la Juutss mu
nicipal ae Reformas Sociales, ol se
ñor Presidente mauifeatój que según 
convocatoria, la setión tenia por ob
jeto designar de entre ÉUB vocales, 
excepto el Alcalde y cura Párroco, 
y.quienes loa. sustituyan; el quo ha 
ao ser' Presidente de ia Junta muni
cipal del Censo electoral, coa arre 
glo á lo prevenido en el párrafo 7.-
d»l art. 11 de la-ley Electoral de « 
de Agosto último. Enterados los 
asistentes acornaron designar para 
Presidente de dicha Jutita del Cea-
so electoral, al Vocal ü. Ljoacio do 
Nava,, por tinaiiímidad, quedando 
proclamado como tal Presidente el 
citado D. Ignacio de'Na va, y Vico 
presidente fué designado también 
por unanimidad el Voc»l de la mis-
tná Junta 'D . Evaristo Pastraná, 
acordando á la vez dar cuenta do esa 
ta designación al Sr. Presidente do 
la Junta provincial del Censo elec
toral y se levantó la sesión, que fir
man tolos los señores asistentes, de 
que certifico.—Pascasio González. 
—Ignacio da Nava.—Braulio Ro
dríguez. —Paacual Martínez.—Eva
risto Pastrana.— Miguel de la Peña. 
—Leandro Rodríguez, Secretariu. 

Concuerda coa su oi-igin»!, al que 
me remito; y para que conste y re
mitir al S r . liobaruador civil hi 
provincia á los efectos de la regla 
13.' de la Real orden del Ministurio 
de la Gobernación de 16 del actual, 
expido la presente con el V." fl."del 
Sr, Presidente en Santa Cristina de 
Valaiadrigal 3 30 de Beptiembre de 
1907.—Leandro Rodríguez—V."B.°: 
E l Alcalde-Presidente, PascasioGou-
zftlez. 

Don Fraoío Rodríguez Pajares, Se
cretario habilitado del Juzgado 
municipal de Santa Cristina de 
Valmadrigal, y como tal, de la 
Justa municipal del Censo elec
toral del mismo. 
Certifico: Que la sesión celebrada 

el día a8 del actual, es como s í g m : 
A las diez de la oriüsna, y con 

asistencia de los mayores contribu
yentes por iniimeblee, cultivo y ga
nadería con voto para la elección 
de Compromisario para Sonadores y 
de! de industrial, por no estar agre
miados, y no haber más con voto 
pira Compromisario, y bajo la pre -
sideocin del Sr. Vocal desíguiido por 
la Junta municipai de Reformas So
ciales D. Ignacio de Niva , éste ma 
nifjstó á los concurrentes que se 
g ú n previa convocatoria, la sesión 
tiene por objeto proceder al sorteo 
de dos Vocales y dos suplentes que 
entre los mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, 
con voto para Compromisario, han 
de formar parte de la Junta munici
pal del Censo electoral, conforme á 
¡o dispuesto en el párrafo 3.*, inci
so 3.° del art. 11 de la ley Electoral 
do 8 de Agosto último y regia 16." 
de la Real orden del Ministerio do la 
Gobernación da 16 de! actual, ente
rados loj asistentes so procedió á 
dicho sorteo, resultando del mismo 
elegidos Vocales los áres. D. Miguel 
Gallego y D. Aogol Pautigoso, y 
suplentes los Sres. ü. Facundo Cas
tañeda y D. Pascual fftvíüa, y 3ü 
cuuutoá los industriales que no es
tán agremiados, y solo figura con 
voto para Compromisiirio D. R imír-j 
Robles, este señor fué nombrado Vo
cal de dicha Junte, y sapiente'del 
mismo D. Tomás Santos, acordando 
ae,dé. cuenta por ófioió á to-loa los 
nombrados, y A los- que por la ley 
les correspondo formar parte do tíi-' 
cha Junta, para qué el dia 30 del 
actual, á las diez, comparezcan para 
cóastituir dicha Junta del Censo 
electoral, como está mandado; y.sm 
más asuntos de qué tratar se levan
tó la sesión, que íitmau codos "los' 
señores asisteíites, do que certifico. 
—Ignacio de Nava.—Pascual Mar-
tioe*..—Migutil Gallego.—Teodoro' 
Caatuñeda.—Juac Ramos.—Facúu.-
do Castiiñeda.—Angel Paot igosó .^- ' 
Marcos González.—Felipe Pautigo
so.—Bernardo Sontus.—Elias Rojo.. 
—Pascual Reví i la .—Nicomedesdjn-
tamarta.— Aurelh'jo Pastrima. —', 
DeograciosMnrtlñez.-Gerv.isio Sau-
tnmarta.'— Maximino Piistraaa.—¡ 
Elias. Gallego.—Frucio Rodríguez, 
Secretario. 

Conviene con su origina!, y para 
qu'e conste, y remitir al Sr. Gober
nador civil de la provincia á ios efec
tos prevenidos en- ia regla dócim.i 
sexta, párrafo último de la Real or
den de! Ministerio de la Gobernación 
de fecha 16 del actínil. expido la pre
senta, con ol visto bueno del Sr.Pre-
sidente, en Sonta Cristina de Valma-
driga! á 30 de.Soptiembre de 1907. 
—Fracio Rodríguez.—V.° B.": E l 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral, Ignacio de N^va. 

* 
Don Fracio Rodríguez Pajares, Se

cretario habilitado del Juzgado 
municipal de Santa Cristina de 

. Valmadrigal, y como tal, de la 
Junta municipal del Censo elec
toral. 
Certifico: Que ol acta de constitu

ción de dicha Junta municipal del 
Cecso electoral, dice asi: 

Reunidos á tas diez de la mañana 
de hoy dia 30 de Septiembre de 1907, 
los Sres. D. Pa.it-ileón Saatamarta, 
Concejal del Ayuntamiento que ob
tuvo mayor número de votos en 

é elección popular; D. Simón Rode-
j ros, cx-Juez municipal más antiguo 

| pomo h»bor retirados del Ejército 
ui jubiladas en este término; D. Mi 
gnel Gallego y D. A:,gel Pantigoso, 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, con voto 
para la elección de Compromisario 
para Senadores, desigoados por sor
teo; D. Ramiro Robles, único indus
trial con voto de Compromisario pa
ra Senadores, por falta de gremios, 
y D. Evaristo Pastraua, elegido co
mo Vicepresidente por la Juota de 
Reformas Sacialea, que con arreglo 
al art. 11, iaciso tercero de la ley de 
8 da Agosto último, han de ser Vo
cales de dicha Juuta, bajo la Presi-
deudeacia do D. Ignacio de Nava, 
nombrado con arreglo al art. 11 de 
dichi ley, hjbion-Jo asistido tam
bién los Sres. Minuel Santos, don 
Tomás López, D. Facundo C-istañe-
da, D. P.iacuol Revilla, D. Tomás 
Santos y D. Evaristo Pastrana, co
mo suplentes, respectivamente, de 
los Vocales titulares. 

Acto continuo al Sr . Presiden
te ordenó al Secretario diera lec
tura de los ar.ticulos de la i/ueva 
ley Electoral, referentes á lu orga
nización, funcionamiento y compe* 
teucia ó facultades do la tnism i y de 
la Real orlen del Ministerio da la 
Gobernación, facha '¿o de Agosto 
últ imo, y una vez terminada i-i loe 
tura, el Sr. Presidente,de conformi
dad con todos los presentas, declaró 
legalmeate constituid:! la Ju;ita mu
nicipal del Censo electoral con los 
señores Vocales y suplentes antes 
meíc ionados , y comí Secretario da 
ia misma, sin voz ni voto, el del Juz
gado municipal, que será sustituido; 
ea caso necesario por su auplente. 
. También acordó la Junta celebrar 

sos sesiones en la Onsa-Escuela de 
Sinta Cristina, y sin' mis asuetos 
de qué tratar, se levantó la sesión a 
las uoco,'lirnia"udo la-presente tjdos 
los señores a-iiatentes, de que certi
fico.—Ignacio de Nava.—Paut ileón 
Satitamartii.—Simón Roderos.—Mi
guel Gallego.—Augel Ptatigoso.— 
Ramiro Robles.—Manuel Santos.— 
Tomás López.—Facundo Castañeda 
Páscdai Sevil la.—Tomás Santos.— 
Fracio Rodrigoez,"Sáoretai-in. 

Concuei-da con su óriginai si que 
me remito; j para que consto y re
mitir a l Sr. üobarnaüor civil de. la 
provincia, á los efectos prevenidos 
en la regí» Id.", párrafo último de la 
Real orden del Ministerio de h Gó-
beruáción de fecha 16, del aetuil, 
expido U prosonto con el V." B.° del 
Sr. Presidente en ri uit i Cristiaa da 
Valmadrigal á 30 de Septiembre da 
1907.—Fracio Uodriguoz.—V.° B.°: 
E l Presidente, Ignacio de Nava. 

Don Romón Vivas Pastor, Secreta
rio dol Juzgado municipal de San 
ta Elena de Jamuz, y como tat, 
de la Junta municipal del Censo 
electoral. -

. Certifico: Que según resulta dala 
acta levantada el dia 29 da Saptiem-
bre último por esta Junta, han sido 
designados como Vocales y suplen
tes de la misma durante el próximo 
venidero período de vida legal de 
esta Corporación, bajo la Presiden
cia de D. Felipe Sanjuan Gordón, 
como Juez municipal de este Distri
to, por no haber Junta de Reformas 
Sociales en este Distrito, los señores 
que ¡i continuación sa expresan: 
Pura focales, y eonceplo i» la desig-

nact ín 
D. Bonifacio Cabañas Tocino, V i -

caprasidente. 



D. DomiDéro Manjón de Blas, ex-
Jnez. 

D. Fianoisco Cabaflas Prieto y 
D. José Goicia Rubio, contribuyen
tes. 

D. Martin Pastor Vidal y D. Pedro 
•Sanjuan Martínez, industriales. 
Para, tupientes i t los anteriores por el 

orden qiu les correspondí 
D. Juan González Benayente. 
D. BltB Alija Alvarez. 
D. Esteban Pastor Uigné lez y 

D. Simón Peñin Garcia. 
D. Silvio Alonso Saatre, y D. Fé

lix Rodríguez Martínez. 
Y para su publicación en el BOLE

TÍN OFICUÍ de la provincia, y con 
el fio de que quieoss se consideren 
indebidamente postergados puedan 
reclamar en el término de diez dias 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincial, expido la presente, coo 
el V." B." del Sr. Presidente, en 
Santa Elena de Jamuz á 15 de Oc
tubre de 1907.—Ramón Vivas .— 
V.* B.°: E l Presidente, Felipe San
juan. 

Don Vicente González González, Se
cretario de la Junta municipal 
del Censo electoral del Ayunta 
miento de San Justo de la Vega, 
de la que es Presidente D. Fran
cisco González González. 
Certificó: Que de las actas cele

bradas en dicha Junta y que obran 
en la Secretaria de mi cargo, hay 
una que literalmente dice c*mo si
gue: 

En el pueblo de San Justo de la 
Vega, A 1 ° de Uctubra de 1907, 
reunidos en la casa consistorialde 
este Municipio los señores elegidos 
para la constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral, bajo 
lá Presidencia de D. Francisco Gon
zález Goczález, nombrado al efecto 
por la Junta local de Reformas So 
cíales de este Ayuntamiento, s egún 
consta del correspondiente certifi
cado y credencial^ expedido'por la 
Alcaldie ova fecha 28 de Septiem
bre último, D. Benito Martínez Gar
cía, como Concejal de mayor núme 
ro do votación, según certificación 
expedida con igual fecha por dicha 
Alcaldía, y D: Benito González Gon
zález, ex-Juez más. antiguo do este 
Municipio, el Sr. Presidente hizo sa
ber que la convocatoria tiene por 
objeto constituir la Junta municipal, 
s egún detetminn el art. 11 de la ley 
Electoral de 8 de Agosto do 1907, para 
cuyo efecto han sido convocados los 
mayores contribuyentes, coo reía 
cióo á la lista remitida á esta Presi 
dencia por el Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electo 
ral de León con fecha 25 de Sep
tiembre último, procedióndose al 
al sorteo de dos de éstos para Voca
les y dos para suplentes, correspon 
diendo ser elegidos para primeros 
Vocales D. Joaquín Prieto Alonso y 
D. Miguel Vega Vega, y coreo su
plentes, á D. ¿asé González Domin 
guez y D. Eduardo Cuervo S.mtos; 
y no apareciendo haber industriales 
comprendidos; en las listas üe vota 
ción para Comprotnisorios, el Presi
dente u:ó por constituida esta Junta, 
por no aparecer en este Municipie 
otres de mejor derecho, con los si
guientes: 

Primer Vocal, D. Benito Martíoez 
García; Vicepresidente segundo, 
D. Benito González González; ter
cero, D. Joaquín Prieto Alou'O, y 
cuarto, D. Miguel Vega Veg», y 

para suplentes de estos dos úl t imos , 
D. José González Domínguez y doo 
Eduardo Cuervo Santos. E l referido 
Presidente mandó extender la pre
sente acta y acordó que á la mayor 
brevedad posible se saque copia de 
ella para remitir al S r . Presidente 
de la Junta provincial del Censo y 
certificación de la misma al Sr. Go 
bernador civil de la provincia de 
León; dando por terminada esta ac
ta, que firman con el Sr . Presidente 
les Sres. Vocales y suplentes, y de 
todo ello yo, el Secretario, certifi
co.—Francisco González, Benito 
Martínez, Benito González, Joaquín 
Prieto, Miguel Vega, José González, 
Eduardo Cuervo, Vicente González, 
Secretario. 

Asi resulta de su original; y para 
que conste, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley Electoral, y por 
mandado del Sr. Presidente, para re. 
mitir a| Sr. Gobernador civil de la 
provincia de León, exoido la presen
te, que visada por dicho Presidente, 
firmo ea San Justo de la V e g a á 1.* 
de Octubre de 1907.—Vicente Gon
zález.—V." B ': Francisco González. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcal i i t constitucional de 
La, Pola de Oordón 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en esta Secretaría muni
cipal, por término de:ocho dias, 
para oir reclamaoionets, los repartos 
por rústica y urbana, la matrícula 
industrial y el padrón do cédulas 
personales para el año de 1908. 

La Pola de Cordón 6 de Noviem
bre de 1907.— E l Alcalde, Diego 
Caruezo. 

Alcaldía consiitucioMl de 
• OaslriModelcsPolvazares 

.. Se hallan expuestos al público en 
ta Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, ios repartos 
de la contribución sobre rústica y 
urbana, üe este Municipio; formados 
para.elaflo de 1908, y por término" 
de diez dias la matricula industrial, 
á fin de que los cootribuyentes'pue-
dan exóiuiuarlus y hacer las recla
maciones consiguientes; pues pasa
do dicho pUzo no seráii admitidas. 

Cas'.nilo üe los Pulvszares 6 de 
Novieaibre de 1907.—El Alcalde,, 
José Blanco. 

alcaldía consUtucimal de 
Los Barrios de Luna 

No habiendo tenido efecto, el 
arriendo á venta libre de las espe
cies ea general que se expendan y 
consuman en este Municipio duran
te el año de 1908, no obstante las 
subostss celebradas al efecto, se 
anuncia dicho urrieodo con la venta 
á la exclusiva de las mismas para el 
día 15 de los corrientes, y hora de 
diez á doce de la mañana, en la casa 
consistorial do este Ayuntamiento 
y ante la Comisión respectivo, con 
sujecióo, en ua todo, el pliego de 
condiciones que obra en la Secreta
ria municipal. 

Si en la primera subasta no hubiese 
licitudores, &e celebrará otra segun
da el dia 2ñ del mismo; y si en una 
ni otra huoiese licitadorps, se cele
brará la tercera y última el día 5 del 
próximo Diciembre, con sujeción á 
dichas condiciones. 

Loe Barrios de Luna 4 de No
viembre de 1907.—El Alcalde, José 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
fresnedo 

Se hallan de manifiesto al públi
co, por término de ocho días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
el repartimiento de la contribución 
rústica y pecuaria y las listas de la 
contribución sobre edificios y sola
res, para 1908, y por término de diez 
dias la matricula de iodastrial y 
padrón de cédulas personales, para 
el mismo aio . 

Fresnedo 4 de Noviembre de 1907 
— E l Alcalde, Pedro García. 

Alcaldía constilucionalde 
Lineara 

Se exponen de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuutamiento, 
por término de ocho dias, para oir 
reclamaciones, los repartimientos de 
rústica y urbana, para 1908; la ma
tricula industrial y padrón d é c é d u 
las personales por diez díte para 
igual año. 

Láncara 2 de Noviembre de 1907. 
— E l Alcalde, Antonio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Terminados los repartimientos de 
rústica y urbana y la matricula de 
industrial para 1908, se hallan ex
puestos al público por espacio de 
ocho y diez días, respectivamente, 
para oir reclamaciones. 

Joara 4 de Noviembre ds 1907.— 
E l Alcaide, Ezequiel Mancebo. 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el próximo uño de 
1908, se halla expuesto al público 
por término da ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
oir las reclamadiones que se presen
ten. 
. Barjas 5 de Noviembre de 1907 . 

E l Alcalde, Mahuel Teijóu. 

^Alcaldía constitucional de 
" Vilhiala 

E l repartimiento de rústica y pe
cuaria para ol año de 19U8, se halla 
de manifi-isto en esta Secretada.mu
nicipal por espacio de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Viilazala b de Noviembre de 1907. 
— E l Alcalde, P. O., Blas Forrero. 

Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

E l dia 15 del próximo mes de No
viembre,yhora de las diez de la ma
ñana, tendrá lugar en la casi cou-
sistorial de este Ayuntamiento, la 
subasta de 10.876 kilogramos de 
trigo,procedentes del Pósito del pue
blo de Grajal de Ribera, cuyo re
mate lo presenciará la Comisión que 
dispone Ja prevención piimera de Je 
circular del Sr. Delegado Regio da 
Pósitos do 13 da Septiembre próxi 
mo pasado. 

La Antigua 30 do Octubre de 
1907.—El Alcalde, Rufino Pozuelo. 

Terminados los repartos de rústi
ca y urbana, padrón do cédulas per-
sooale?, la matricula de subsidio in
dustrial y el presupuesto municipal 
d é o s t e Ayuntvmie<nto, para el año 
de 1908, se hilUin de manifiesto al 

público en esta Secretaria por el tér
mino de ocho diezyquince diss, res
pectivamente, para que los contri
buyentes hagan las reclamaciones 
que crean oportunas; pasado los 
cnales no serán atendidas. 

La Antigua 30 de Octubre de 1907: 
— E l Alcalde, Rufino Pozuelo. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos 

E l presupuesto municipal ordina
rio de este Ayuntamiento para el 
año próximo de 1908, la matricula 
industrial y de comercio, el repar
timiento de la contribución territo
rial y el padrón de edificios y sola-, 
res para dicho año, quedan do ma
nifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo 
de quince, diez y ocho dias, respec
tivamente, para que durante ellos 
puedan ser examinados por los con--
tribuyentes y formular las reclama
ciones que juzguen procedentes. 

Cacabelos 3 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Altredo Vázquez., 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamario 

Hallándose terminados los repar-
timietitos de la contribución.rústica,, 
urbana, industrial y padrón de c é 
dulas personales para el próximo 
año de 1908, se hallan expuestos al 
pú&lico por el tiempo reglamentario 
en la SecreUria de este Ayunta
miento,-para que tanto los contri
buyentes del Municipio como los 
forasteros comprendidos puedan for
mular cuantas reclamaciones crean 
convenientes; pues transcurrido di-, 
cho término no serán atendidas, y 
pasarán á la superior aprobación. 

Valdesamario 5 de Noviembre dé 
1907.—El Alcalde, Julián Diez. 

JUZGADOS . 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez -
. de primera instancia de León y 

su partido. 
Hago saber:: Que en ésto de mi 

cargo se sigue expediente sobré 
declaración;de¡harederos ab i'ntesta--
to de Catalina Gutiérrez Garcia, ve
cina que, fué de.Carbajal de la L e 
gua, faliecida'ea dicho pueblo el día 
nueve de Junio de mil novecientos 
tres, á favor de Venencia Garcia 
Gutiérrez, Doróles, Josefi y Fran
cisco Gutiérrez Fernández, vecinos 
de Azadinos; Rosaura Garcia Gutié
rrez, vecina de Carbajal de la L e 
gua; Vicente García Gutiérrez, ve
cino de Nava, y Juan Gutiérrez Fer-. 
nández, vecino de San Andrés del 
Rabanedo, sobrinos carnales de la 
finada, en el cusí se h i acordado 
llamar á los que ee crean con igual 
ó mejor derecho quo los expresados, 
para que dentro del término de 
treinta dias, á contar desdo la pu
blicación del presente en el BULKTÍN 
OFICIAL de la provincia, comparez
can ante este Juzgado á reclamarlo, 
si les conviene. 

Y para que llegue á conocimiento 
de los que puedan ser interesades, 
ee expide la presente. 

Dado en Leóri i 2 de Noviembre 
de 1907.—Weoceslao Dorol.—Por 
su mandado, Eduardo de Nava. 

LEON: 1907 

Imp. de la Diputación provincial 


